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ORD.: 456 
 
REF.: Resolución N°619/2023, de la H. Cámara de Diputadas y Diputados; Ord. 
N°695/2023 de la División Jurídico-Legislativa del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia; Ord. CMN del 12.08.2024.   
 
MAT.: Informa sobre visita a terreno efectuada en la Zona Típica Plaza de Armas, 
Congreso Nacional y su entorno.   
 
SANTIAGO, 26.09.2024 
 
A.: JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA 
 PROSECRETARIO SUBROGANTE  DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.  
 
DE.: CAROLINA PÉREZ DATTARI  
       SUBSECRETARIA DEL PATRIMONIO CULTURAL  
 

Junto a un cordial saludo, como es de vuestro conocimiento, mediante Ord. 
N°695/2023 de la División Jurídico-Legislativa del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, se tomó conocimiento de la Resolución N°619/2023, de la H. Cámara de 
Diputadas y Diputados, conforme a la cual se solicitó que “se tomen todas las medidas 
legales para la recuperación del edificio patrimonial Portal Fernández Concha, teniendo 
en cuenta que el recinto forma parte de una zona típica insigne en la historia de nuestro 
país y que actualmente se está utilizando para fines delictuales que afectan tanto a los 
vecinos del edificio como a las víctimas de delitos”.  

Al respecto, se informó al tenor de lo solicitado, mediante Oficio Ord. 
N°688/2023 de este origen, dando cuenta del marco normativo que regula el actuar 
del Consejo de Monumento Nacionales (CMN), en tanto organismo técnico del Estado, 
las normas  específicas que regulan las Zonas Típicas o Pintoresca, el régimen 
autorizatorio al que están afectas, precisando su específico y acotado alcance, 
indicándose que la competencia del Consejo de Monumentos Nacionales se ejerce, en 
esta materia, solo respecto de las fachadas de los inmuebles, las intervenciones sobre 
dichas fachadas y su entorno, por lo que excede el ámbito de competencia de esta 
institucionalidad el interior del inmueble o el uso del mismo. Respecto de esto último, 
se precisó, nuevamente, que el CMN se pronuncia sobre la conveniencia de declarar 
un Monumento Nacional con prescindencia de quien sea el dueño y cuál sea el uso que 
se dé al Monumento.  

 Por otro lado, la Resolución N°619/2023, de la H. Cámara de Diputadas y 
Diputados, solicita que esta institucionalidad se pronuncie respecto de la integridad 
del bien, por cuanto estaría siendo de la comisión de una serie de delitos. A ese 
respecto se informó que, respecto del eventual daño sobre el monumento, el artículo 
38 de la Ley 17.288 dispone que “el que causare daño en un monumento nacional, o 
afectare de cualquier modo su integridad, será sancionado con pena de presidio menor 
en sus grados medio a máximo y multa de cincuenta a doscientas unidades tributarias 
mensuales”. Sin embargo, dicha integridad alude única y exclusivamente a la 



 

 

integridad material de los objetos, es decir, a las condiciones arquitectónicas, 
urbanísticas, volumétricas, de conservación, constructivas, entre otras, estando fuera 
de la esfera de las atribuciones del Consejo de Monumentos poder sancionar o 
pronunciarse sobre materias relacionadas con seguridad pública.  

 Sin perjuicio de todo lo señalado mediante el Oficio Ord. 688/2023, y 
atendiendo la preocupación expresada en la Resolución N°619, se solicitó, mediante 
Ord. N°687/2023 de este origen, a la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos 
Nacionales, realizar una visita técnica con el fin de constatar el estado del inmueble 
en lo que a este sector compete.  

En función de lo anterior, mediante el presente oficio remito a usted el Ord. 
N°3888/2024 del Sr. Erwin Brevis Vergara, Secretario Técnico del Consejo de 
Monumentos Nacionales, quien informa al tenor de lo solicitado adjuntando 
información relacionada con la vista a terreno.  

 
Sin otro particular, le saluda muy cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

               CAROLINA PÉREZ DATTARI 
               SUBSECRETARIA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

     MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
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ORD.: 03888-2024

REF.: Correo electrónico del 27.12.2023, adjunta 
Ord. N° 687 de la Subsecretaria del Ministerio de 
las Culturas las Artes y el Patrimonio, Ord. N° 
695-2023 de la División jurídico-legislativa del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y 
Resolución N° 619-2023 de la Cámara de 
Diputados y (Ingreso CMN N° 8154 del 
27.12.2023).

MAT.: Informa sobre el estado de conservación y 
otros antecedentes relacionados con el edificio 
Portal Fernández Concha, ubicado en calle Plaza 
de Armas N° 690, ZT Plaza de Armas, Congreso 
Nacional y su entorno, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana.

SANTIAGO, 12 de agosto de 2024 

DE: Sr. Erwin Brevis Vergara
Secretaria Técnica (S)
Consejo de Monumentos Nacionales

A: Sra. Carolina Pérez Dattari
Subsecretaria del Patrimonio Cultural
Ministerio de las Culturas las Arte y el Patrimonio

Junto con saludar, a través del presente, se da respuesta a lo requerido respecto de 
constatar el estado del edificio Portal Fernández Concha, ubicado en calle Plaza de Armas 
N° 690, Zona Típica o Pintoresca (ZT) Plaza de Armas, Congreso Nacional y su entorno, 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, declarada por el DS N° 1551 de 1986 y 
cuyos límites fueron fijados mediante el DS N° 64 del 2018, ambos del Ministerio de 
Educación.

Con fecha 17.07.2024 profesionales de la Oficina Técnica Regional Metropolitana (OTR), 
efectuaron una visita técnica al inmueble, acompañados por el Sr, Juan Pablo Carroso, 
abogado interventor. Cabe hacer presente que actualmente el edificio se encuentra 



Tel: +56 2 2997 8600 
Huérfanos 1515, Santiago, Chile
monumentos.gob.cl

intervenido judicialmente por el Primer Juzgado de Policía Local de Santiago, institución 
que ha designado a este interventor para dar viabilidad administrativa y de orden al 
bien. 

Respecto de la constatación visual del estado del inmueble, podemos indicar que el 
edificio se halla en buen estado de conservación y no evidencia daños en su estructura. 
De acuerdo a lo que se pudo registrar, presenta deterioros menores al interior y exterior, 
los que se detallan en el informe de terreno adjunto y resumen a continuación:

a)  Humedad y desprendimiento de pinturas en muros interiores y en todos los 
niveles, a causa de filtraciones en ductos ejecutados a través de los locales 
comerciales, cañerías irregulares de departamentos tomados y daños en sistema 
de evacuación de aguas lluvia.

b) Deterioro en escalera principal (pasamanos y peldaños), que dan hacía el segundo 
nivel.

c) Innumerable cableado eléctrico a la vista y en desuso.
d) Ventanas con cristales faltantes.
e) Ascensor N° 1 en desuso, por mal estado.
f) Desprendimiento puntual de cornisas en dos sectores de la fachada en el acceso 

principal al portal y suciedad general por depósito de partículas en suspensión.

Adicionalmente, podemos informar que el CMN ha recibido una propuesta para la 
recuperación y mejoramiento integral del inmueble, la cual incluye la instalación de 
publicidad de gran escala sobre la fachada principal del inmueble, con el objeto de 
recaudar los fondos  que se requieren para llevar a cabo el proyecto. Dicha iniciativa 
actualmente está siendo abordada por la Corporación de Desarrollo de Santiago 
(CORDESAN), y el abogado Interventor Judicial.

Junto con la publicidad se plantean obras al interior y exterior del inmueble, 
estableciéndose: 1) recuperar el ascensor N° 1, 2) la reparación de las bombas de agua, 
3) la modernización del sistema de cámaras de vigilancia, 4) la instalación de extintores 
contra incendios en todos los pisos, 5) la aplicación de pintura interior, 6) así como 
también la reparación de zonas húmedas por filtraciones, 7) actualización del sistema 
eléctrico de los espacios comunes, 8) hidrolavado y la aplicación de pintura para el 
primer nivel de la fachada.
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Todos los antecedentes de esta iniciativa fueron analizados en la Comisión de 
Arquitectura y Patrimonio Urbano del CMN, la que acordó remitir observaciones a la 
propuesta ingresada, por medio del Ord. CMN N° 2519 del 27.05.2024, las que tienen 
relación con:
1. Ajustar diseño de la publicidad. 
2. Sistema de soportes.
3. Procedimientos de limpieza de la fachada. 
4. Respaldar la iniciativa con la conformidad de propietarios u administración del bien. 
5. Esclarecer la programación y el orden en el cual se ejecutarán las obras de 

recuperación y de instalación del lienzo publicitario. 

Cabe mencionar que mediante el ingreso CMN N° 4490 del 15.07.2024, los solicitantes  
remitieron antecedentes subsanando las observaciones descritas anteriormente, por lo 
que dicha información se encuentra a la fecha en estado de análisis. 

La Secretaria Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales por medio de la OTR ha 
dispuesto sus esfuerzos en la revisión y asistencia técnica de la iniciativa publicitaria que 
destinará sus recursos en el mejoramiento y mantención del edificio, lo que ayudará y 
facilitará de forma tangencial las problemáticas asociadas a la conservación del 
inmueble.

Ante cualquier consulta de las gestiones que se están llevando a cabo en el inmueble, 
comunicarse con la profesional arquitecta de la Oficina Técnica Regional Metropolitana 
encargada de la revisión del proyecto la Sra. Purísima Garrido Olave 
(pgarrido@monumentos.gob.cl).

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

ERWIN BREVIS VERGARA
SECRETARIO TÉCNICO 
CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES

Adjuntos: 
- Informe de terreno realizado el día 17.07.2024 (documento de 13 páginas).  
- Ingreso CMN N° 4490 del 15.07.2024.
- Ord. CMN N° 2519 del 27.05.2024, remite observaciones.
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- Ingreso N° 0176 del 08.01.2024.
- Ord. CMN N° 328 del 18.01.2023, solicita antecedentes adicionales.

Distribución:
- Sr. Pablo Jaque Valdés, Encargado de la Oficina Técnica del CMN de la Región 
Metropolitana.
- Archivo CMN.

PCR/KGC/PJV/PGO
CMN-APU-N° 608-2024


























